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U í Á l 

SS. MM. eJ REY Don 
Alfonso XIII, la REINA 
Dnña Victoria Euewria 
fo T). a ^ y Su Augusto 
Hilo el Principe de Astu
rias, P O P *iv ünn sin novedad 
en «u importante ««alud. 

r*ft igual beneficio dis-
f n i t i i n las demís peri-̂ nas 
di» la Auítusta"RealFami-
lia. 

lOoctla del día S3 do Julio) 

MINISTERIO D E FOMENTO 

- I v E T T 
C O N A í F O N S O X I I I . por I» p ra-

ci i ' H c . p i r s y le T o c i t i t ú d ó p B^y 
de Erpofi»; 

A fodrF qix-!» prerprte Ticren y 
p r te rd ip 'Pn FaV""': que hs Torfes 
h ' r d p r r p t r d o y NCB ' fnroionei ío lo 

•' A ' t l pn lo ú n i c o . E l cirpleo en la ; 
prpra n-.rTÍfe'ipp v finrial d e i s dina
mita 6 dp r t r r s explrpiv^p y'Fns-
ta r r ips vfi^prnFpp ó-corrpfivpR perá 
cor p i d f i T d o como' uo fitpqnn .'á la 
p rnp 'pd rd r r t r Ú D . cc r f t i tp t ivo del 
¿Alito rf« d ' ñop . en cpptidprt pipirp e 
acpprin- S SO rppetps. y pppüdo con 
¡o f x ' p t ' f i ó r qnp oifirra el srt . 57/ 
dpi r í id 'go p f rn l ccmÚD. 

Q'ipdp prfb'bido In tp rorc in á 
bordo do l a s pn-hnrccciopín do pps-
On do IP d i r ; n i i t o ó CB.i 'qnifi' otro 
explog'vo y mvtpr;£B vpr e r ó s n s ó 

" c r r r o P i v s e bi jo 1P pene qufi se D3en-
CÍO'ÍB en P! prtrrpfo an íe i io r 

Pnr tnnto: . . 
Ü B C d i i m r ' í i i -todos los T r ' b a n a l í B , 

Jnsticirp, J fp?. Oobp.tnridores y do-
nj*s Autcridídpi?, asi CÍVÍIPS cooio 
ftilHaree y e r les iáe t ic r s . do cual 
quier cl- fe y d i g n i d a d , que guar
den y h ' g a n g i i E t d a r , cnmplir y 
ejpcuhit la p r í E e p t e ley en todas sos 
pa'tep. 

Dado en Palacio í 8 dp Fpbrero 
de 19(17.—YÓ F L R E Y — E ' M'P;f< 
tro de F o n e r t o , Avffvilo GoMaki 
Beíaáa. 

{Gaceta del d í a 0 do Febrero.) 

REAL DECHETO 
De coofn'inidad con e la r t . 46 del 

Reol decn t.> de 17 ce Mayo del co
rriente a ñ o , y i p ío puesta del M i n i s 
tro de Fomento, 

Vengo en nembrtr Delegado Re
g l e , P i e s i ó c c l c del Consejo provin 
cía i de Icduettia y Ccmeic io de lo 

provincia de León, á ü Mariano A a -
d ré s Luna . 

Dado en S i n Ifdefonso ii ¡8 de J u 
lio de 1807 .—ALFONSO — E l Mi 
nistto de Fomento, Augusto Qonti 
leí Besada. 

{Gaceta del d í a 20 de Jul io , ) 

MiNISTEBIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXP SICIÓN 
S E Ñ O K : E n varias ocasioc-ei se 

hso qupjr-do loe obrares, especial-
mente los dedicados <i e x p l o í o c i o D e s 
mineras, de ciertos abuses qne a lgu
nos patronos, y con más frecueocia 
les destajistpe, capa tüces y otros em 
pierde», v ie ren coireUeodo, 
obliffsr á Irs trobsjoderes, directa ó 
i rd i i ec ta i ren te , ü proveerse de g é 
reres y aliir-pntrp en les tiendas por 
aqué l lcs estpb'ecidas, y a ec el mo
do de hacer ffretivo el «i lsr io . ' y o , 
en fin. en lo qne te!refiere»! abono 
del mismo en logares de recreo 6 en 
tabernas, can t i r a sy tiendes on don
de los obreros FB surten durante la 
F fmpra . adquiriendo por lo general 
i>l fiado los articnlos do corsumo. E l 
Mi r i s t r o que suscribe ho c r í ido 
justo atender: tales reclamaciones; 
psm ello hn tenido en cuento s l g u -
nre intentos Ifgislativcs que no lle
garon á prosperar por razones que 
no son del Cfso. y de los cnaies se 

i'.h'an sceptsdo.thora squellas dispo-
F̂.ÍCÍÓI es que-.no -f x igpo . f ecesaria 

"nieote la i r t e i y c n o i ó n de las Oámn-
r¡is, cop objeto de convertirlas eo 
preceptivas con lo brevedad posible 
y de un modo provisión--1 en tanto 
que se preparan y someten íi las Cor 
tes varios proyectos, iniciados por el 
Instituto de Ríformas Sociales, en 
Ic-s qne se resuelven todas estas 
transcedcntales coestiofCs con pro 
fundo cococimieii to de su s a t ú r o l e -
za e índole especial. 

De giande in te rés es que los pro. 
yectos mencionados sean ley cuanto' 
antes; pero.el tiempo que forzosa 
mente requieren su discusión y apro
bación por las Cortes, no b a d a ser 
o b e t í c u l o paro que por los medios 
gubernativos de que el Gobierno 
dispone dicte.'á modo de anticipo, 
tedos aquellos precep'os que es tén 
dentro de sus facultades y que scau 
de perentorio receeidod. 

En a l e r c ión 6 las r izones expues
tas, el MÍB!Stro_que sucribe tieoe ol 
honor de someter á la aprobación de 
V . M el siguiente proyeto de Real 
derreto. 

Mfriid 18 de Jul io de 1907.— 
S E Ñ O R : A L . R. do V . M . , Jmm de 
la Cierva. 

R E A L D E C R E T O 

De cocforuiidbd con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernac ión , y 

de acnovio coa tt Consejo de M i 
nistros, 

Vpgo cu dispuner lo siguiente: 
Art iculo 1." Se prrhibe el e s t i -

teblecimiento en los fábricas , minas, 
obras y explota cioues, de cualquier 
clase que sean, de tiendas, c anu ta s 
ó expendedurias que pertenezcun 
á los patronos, destajistas, c a p i i u 
c ú s ó representantes «uyoi? ó pí;rHo 
uas qua tengau por razón del tr . iba-
jo a lguna autoridad sobre los era 
picados eo ia industria respectiva. 

• A r t . 2.° Se excep túan da lo pre
venido en o! ¡¡rücuHi a o t o i i u r los 
eccijomatos organizados por los p i 
tronos ó empresbrios do trabajos 
par i surtir i los obterus que ena-
pleen. 4 condicióa de que lás adjn 
dicac ioDP.s ó ventar; se lu'gan por el 
precio da coate de los g é n e r o s y do 
que los obroroo teognn alguna l a r 
t e rvenc ión en la admin is t rac ión del 
economato. 

Art , 3." E l pago de los salarios 
deoeugndos .'en la industrin ha do 
hacerse con la moneda de curso le
g a l . 

Ar t . 4." .No podrá verificarse oí 
abono de salarios eo lugar de re
creo, taberna, cantina ó tienda, sa l 
vo cuando se trate do obreros em 
pisados en alguno <le esos estable 
cimientos. 

A r t . 5.° La ¡i fracción deestss dis
posiciones se co r reg i r á administrat i -
mente por los Gobernadores civiles,-
sin perjuicio de i * ̂ clausura de los 
establecimientos á . q u e refiere el 
art. ].", con la aplicación de multas 
proporciooadas al abusó cometido, 
y c o f f 'i-me .'Wo dispuosto en-o! ar 
:ticulo,2'2 d e la ley Provincia 1, ó con 
la sanc .ón penal c o i T o a p o o d i o n t o si 
los hechos coustituyerao delito ó 
f i l t a . 

Dado en -Sen Ildefonso á 18 do 
"Julio do 1 9 0 7 . — - A L F O N S O . — E l M i 
nistro de la Goberü :CIÓ.J. Jttan de id 
Cierna. 

(Gaceta del d í a 10 da Ju l i o . ) 

SilNlSTElUO BE INSTRUCCION PUBLICA 
y Hel ias Artes 

E E i L OKDRN 

l imo. S r : E n cuu ip í imidu to de ¡o 
preceptuado « a los lltvnles decretos 
do 1'. de E' iero y IB da Jun io del 
preseate uño, y vistas las comuni 
caciones de la Junta pora la am-
pliacióa de estudios é invest igacio
nes cien t í f icas, 

S. M . el Rey (Q. D . G.) ha tenido 
¡i bien dieponor so publiquen en la 
Gacetí de U a i r i i las convocatorias 
para la conces ión de pensiones des
tinadas ¡i la ampliación, de estudios 
en el extranjero. 

De Real orden lo digo A V . I, pa

ra su cooocimieuto y d e m á s efec
tos Dios guarne ¡i V . I. tnmhos 
Madrid 10 de Jul io de 1907.—^. San 
Pedro. 
Sr. Subsecretario de este Minister io. 

Junta |mru aiii|il¡HClúa de enludios é 
Juvcfttlgjtchine* WenfífleAH 

Por acuerdu do la Junta para am-
pl iacióo do estudios é inveetig-ocío-
nes c i en t í üca s , en virtud de Ii. que 
disponen los artioulos l ,° , 5 0 y 8." 
del Real decreto de 11 de Eoero ú l -
timo y 24 y piguicr.tes del Rpg-lu-
mento do 1;, j un to , se cor-vocu' r.l 
Prof-sorado de los CrtiWecimientoe 
de e c s e ñ a u z i depondit'.-.t-s (íol M i 
nisterio do los t ruc - iou públ ica j Be
llas Arteo para 1« cyvceeión de peu-
eioíies destinadas á la ampl iac ión 
de estudios en el ex traniero, Lajo 
las coadiciones siguientes": 

1.* Podrán solicitarles los Pro-
fosores numerarios y auxil iares de 
los Centros dé e n s e ñ a n z a depen
dientes de dii h ' i Minis ter io . , , 

3." l .as-solicitudes se d l r i t i r i i n 
al Sr , .Presidente cíe : la Junta para 
ampl iación de estudios é invest iga-
ciones c i e n t í ü c a s . plaza de Bilbao, 
n ú m . tí, en esta Coi to . 

3." Los aspirantes h c i á n cons
tar en el l ís , , de un modo razonado," 
los trabajos ó estudios que so pro-
ponfían realizar, los lugares cel ex
tranjero-donde, oescen residir , .el 
tiempo que calculan.emplear, y . si 
pueden 'aducir datos pora dotermi- " 
«ar la , la c u a n t í a la pooií'on que 
A su juicio necesitunin. Dsberán" 
h-:cp.r cona tá r t amb ién los idiomas 
que conozcan. 

- 1 ' Podrán n c o m p a ü a r á la so l i 
c i tud todo g é n e r o do documentos ó 
trabajos q u é deseen sean teaidos en 
cuenta.. 

ó ' Él t é rmino pala la prfsenta-
eión de solicitudei? etpirprd á los 
treinta días de la publ icacióu de es 
te anuncio en la Gaceta, 

tj." La Junta fu rmú la r i los pro
puestas, dotorminando la cuan t í a de 
cada pens ión, su durac ión y lo que 
haya de abonarse como gastos de 
viaje. 

7. " E l disfruta de Iris pensiones 
se n jus tará á los p icc tptcs del Real 
decreto y Reglamentos citados. 

8, * La Secretaria do la Junta 
queda encsriroda de í i c i i i t a r infor
mes y aclaraciones. 

Madrid 10 de Jul io do ¡ 9 0 7 , — 
S. Ramón Cajal . 

(~aceta del día 13 de Julio) 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

• A las echo de la noche del día 19 
del actual, les fueron robados á los 
vecinos de Navateiera. D. Claudio 



Villafañe, D. Vicente Vifioela y don 
Isidoro N. , Ibs cabalterins siguieo-
tes: Un potro negro de 30 meses, 
de seis cuartas, calzado de los dos 
pies, rozado y cola cortad». Un c i 
bailo de 3 (.ños, rojo, estrellado, de 
seis y media cuartas; tiene un bie 
t ío en el pecho de una notara que 
se le aplicó, manivieso de los dos 
macos y rozado de las trabas, y se 
resienteuD poco de las manos, y otro 
caballo, cerrado, color rojo, estrella
do, can dos esparavanes: uno en 
cada corvejop, de seis y media 
cmirtas. 

Lo que se publica para la busca y 
rescate de los rderidos semoviet-

León 20 de Julio de 1907. 
El Gobernador, 

J o s é V á r e l a 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Vista la instancia de D. Genaro 
Gipanto Manceflido, excusándose 
del cargo de Coocejiil del Ayunta
miento de Sso Millán de los Caba
lleros, por tener necesidad de au 
sentarse del término municipal; y 
teniendo en cuenta que la excusa 
alegada no es de las comprendidas 
en el art. 43 de la ley Municipal; 
esta Comisión, en sesión de 20 del 
corriente, acordó desestimar la ins
tancia de referencia. 

Lo dice i V. S. para los efectos 
del art. 28 de U ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos aBos. 
León 22 de Julio de 1907.—El V i 
cepresidente, L u i i di Miguel i l i i z — 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Jefttoa provincial de Fomeito -
CIRCULAR 

En vista de hiber sido informada 
favorablemente por la Jauta Con
sultiva Agronómica y premiada en 
los Juegos florales de Orense una 

«Cnttilla Vitícola» de que es autor 
el OBcial 2.° de Administración mi 
litar residente an dicha ciudad, don 
Carlos Taboada Tundidor, y de lo 
convnnientft que cerá su conocí 
miento para los viticultores, s e g ú n 
me dice el limo. Sr. Director gene 
ral de Agricultura, pongo en cono 
cimiento de todas aquellas personas 
& quienes interese esta cuestión, la 
existencia de dicha «Cartilla.» 

León 23 de Julio de 1907 — E l Je
fe provincial de Fomento, Juan Al 
varado y Albo. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 

DISTRITO F O R E S T A L L E LEÓN 

Desl indes 

DON JOSÉ PRIETO Y FRANCO, 
Ingeniero Jefe del Dlglrlto forestal 
de León 

Hago saber: Que acordado por 
Real orden de 31 de Enero del pre 
senté año el deslinde del monte «El 
Pinar,» del pueblo de Torneros de 
Jamuz, núm. 81 del Catáloeo. sito 
en el término municipal de Quinta 
na y Congosto, y habiéndose dis 
puesto por Real orden de 3 del ac
tual que se encargue de llevar á 
efecto el mencionado deslinde don 
Ramón Diez del Corral y Blanco, In
geniero Jefe del Distrito forestil de 
Falencia, en cumplimiento de loq ie 
preceptúa la Real orden de l."de 
Julio de 1905, he acordado que en 21 
de Octubre del presenteaño dé prin
cipio el apeó del referido monte. 

Cuantos se crean intereeados en el 
mencionado deslinde deberán tener 
en cuenti que, según dispopen la 
regla 11." y siguientes de dicha ú l 
tima Real orden, desde la publica
ción de este edicto eo ul BOLETÍN 
OFICIAL, sólo serán hábiles los dos 
primeros meses para la presentación 
de documentos, que ni en plazo pos
terior ni en el acto del apeo podrán 
ser admitidos, y asimismo lo acor

dado por Real decreto de 1.' de Fe
brero de 1901, que en sus articules 
15 y 16 determina: que las informa
ciones posesorias que presenten los 
colindantes, en el indicadn plazo de 
dos meses, no tendrán valor ni efi
cacia, s egún la Real orden de 4 de 
Abril de 1883, si no se acredita por 
ellas la posesión quieta y pacifica 
durante treinta años , asi como tam
poco cuando estén en desacuerdo 
con la descripción del Catálogo, y 
que en el acto del apeo se reivindi
cará la posesión de todos los terre
nos cuya usurpación resalte plena
mente comprobada. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y á los 
electos coasignieotes. 

León 16 de Julio de W 7 ] . — J o s ¿ 
Prieto. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez , 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabazimiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sala de lo civil de 
dicho Tribunal en los autos de me
nor cuantía á que se refieren, es co 
mo sigue: 

«Encaletamientt.—Sentencia nú
mero 44; del rtigistro, folio 123.— 
Hiy una rúbrica.—En la ciudad de 
Valladolid á 2 de Julio de 1907: en 
los autos de menor cuantía; proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de León, seguidos por D.' Jo -
sefi Martínez Azuar. como repre 
sentante de sus hijos menores, y 
mediante su no compireceocia en 
esta Audiencia los estrados del Tri -
bunal, con D. Antonio Lozano Blao , 
co, représentádó por.el Ptoeurador 
D. Ascerió Jiménez BarrerJ. sobre 
desahucio de la casa núm. 3 de la 
calle del Conde de Rebolledo, de la 
ciudad de León, cuyos antos pen
den ante esta Sala en virtud de la 
apelación qne interpuso el D A n t o 
nio de la sentencia que dictó el in
ferior, en los cuales ha sido Ungís 

ti udo ponente en el neto do U vista 
ol Sr . D José María Uribo: 

Vistos: 
Parts dispositivi.—Fallamos que 

debemos coi j f i rmir y confirmames 
con las coatad de esta segu ¡üa ÍLS-
tancia al apelante, la senteucia que 
en 3 de Diciembre de 1906 dictó el 
Juez de primera instancia de León, 
por la que se declara haber lugar al 
desahucio solicitado por el Procura
dor D. Victorino Flórez. en repre
sentación de D.* Josefa Martínez 
Aznar, y en su consecuencia, con
dena al demandado D. Antonio Lo
zano á que dentro del término im
prorrogable de quince días, desaloje 
la finca de que se trata, bajo aper
cibimiento de ser lanzado á su costa 
é imponiéndole las costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cavo encabezamiento y parto dispo
sitiva se public'ir.4 ou el BOLETÍN 
OPICIAL de la provincia de León, po: 
la lucimpsreceocta en esta Superio
ridad de U . " Josrft Martínez, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Diego E. de los Monteros.—José 
M." de Uriba.—Pío ,G. S mtelices.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de la fecha y Bt> notificó en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en \oa estrados del Tri
bunal, por la no comparecencia en 
esta segunda instancia de D." Jose
fa Mirtinez. 

Para qae conste y tenga lugar la 
ius'ercióu de la presente en el BOLK-
TÍN OeiotAidela provincia de León, 
confirme está acordado, la txpifto y 
firmo en Valladolid a 3 de Julio ue 
191)7.—Fulgencio Palencia. 

AYUNTAMIENTOS 

ÁlcaüHa conttilucional tte 
V Pirumo del Si l . . 

; Formadas lascaeatas mañicipales 
de los afios de 1903 ú 1906, i iciusi-
ve. quedan expatistas al público en 
la Secretaría de este Ayantamiento 
por el término de quince dias, á los 
efectos reglamentarios. 

Páramo del Sil 17 de Julio de 
1907 —Isidro Beneitez. 

ADMINISTRACION BE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

NEGOCIADO DE MINAS 

RBLACIÓ.N de las cantidades que han de satisfacer los mineros ó explotadores de tas minas que se detallan á continuación, por el 3 por 1Ú0 del 

producto bruto de lo explotado en el segundo trimestre del año actual 

Número 
de la 

carpeta 

Número | 
del 

expediente • Nombres de las minas 

1.522 i 3.370 
1.4S7y 59 1.867y3.069 

2.089 
1.410 

188 
3.285 

16 

Florina 
Olvido y Sofía. 
Providencia... 
Fortunato... . 
Profunda 

Clase 
del 

mineral 

Antimonio. 
Plomo 
Cobre 
Hierro 
Cobalto . . , 

Término municipal 
donde radican 

Mara&a 
Benuza 
Cármenes 
La Pola de Gordón 
Cármenes 

. Nombres de los dueños 

Sres. Arifio y Compañía . 
D. Senén Ar ias . . . . 

t Julián Pelayo.. 
i Fortunato Fernández. 
» Francisco Sacz 

Total. 

Quintales 
métricoB 
extraídos 

en el 
trimestre 

00 
» 
» 
» ' 

1.37i!'80 

1.372'80 

Precio 
del 

qnintal 

Vaetai CU. 

Valor 
en depósito 
ó almacén 

12 16.473 60 

16.473'60 

Importe 

3 por 100 

PÍM. CU 

494'20 

4!)4 '20 

Importa esta relación las figuradas cuatrocientas noventa y cuatro pesetas y veinte cént imos, padiendo reclamar, si se oree perjudicado, en el plazo 
de tres meses. 

León 18 de Julio de 1907.—El Administrador de Hacienda, Jnan Montero y Daza. 



ADMINISTHACIOIÍ DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN do les iuduMmlee qae hua sido declarados ftillidus por la Tesorería de Hacienda, ¿ los que lea queda prohibido en absoluto el ejercicio de la in-
dustrht, eo tanto que no satisfagan las cantidades que adeudan al Tesoro. 

(1) 
Número 

de 
orden 

6 
7 
8 
9 

10 
. 11 

12 
13 
11 
Ib 
19 
17 
¡8 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
•32 
33 
34 
35 
36 
87. 
:38 
39. 
40 
•41 
42 

;48 
r44--

4b 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
63 
54 
55 
5tf 
57 
'58 
59 
60 
61 
62 
63 
61 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

Nombres de los contribuyeotes 

D ' Qumereiuda García 
I) Kicardo de la Rocha 

Alonso Cuadrillero 
Alejabdro Fernández . . . 
Manuel Prieto 
Gerardo Reguero 

El mismo 
D. Alfredo Fernandez 

» Manuel ü iganto 
• Pedro Gigaoto 

Circulo n-adicioualista 
Circulo industrial 
Sociedad artística 
Circulo La Amistad 
D. Samuel MuBóz Corallo.. 
i Casimiro G a r c í a . . . . . . . . 
> Emilio Buriel (Soozilez.. 
> Hipólito García 
» José Prieto 
» Manuel Alvarez 
> Santiago Geijo 
» Vicente González 
» Pedro Rodríguez 
> Francisco Ortega. 
» Jerónimo F e r n á n d e z . . . . 
> Dionisio Martioez 
» Nicssio Prieto.... 
» Pío Villamandos 
» Higinio Blanco 
» Perfecto Casado 

D.' Felipa Alvarez . . . . . . . 
D. Pedro Giganto. 
> Samuel Muñoz. 
» Francisco F e r n á n d e z . . . . 
» Facundo Giganto 
» Miguel Fdlag&u 
• Andrés Muüiz. . 
> Blas Fernández 
> Andrés García Luengo. 
> César Ríos P a l l a i é s . . . . 
> Ksteban G i r g a d o . . . . . . 
• Manuel Alvarez.. 
« Santiago R o l d á n . . . . . . 

.» Santiogo S é i j o . . . 
» Tíburcio García 

El m i s m o . . ; . . . . . . . . . . . . . 
D. Santiago f i e i j o . . . . . . . . 

» Vicente González . . . . . . 
> Pedro [todriguez 
> Diego Sala 
• Ataoasio Valdés . 
• José Martínez 
» Maximino Gonzá lez . . - . 
> Víctor Giganto 
> Juan Puente 
• Cirilo Flórez 

D.' Josefa García 
D. Sandullo Vaquero 

> Isidoro Sánchez 
• Valentín Solis. 
» Miguel González 

Viuda de Vuleriano Canto. 
O. José Gutiérrez 

> Isidoro García 
> José Prieto 
» Cirilo Buriel 
» Daniel García 
» Juan Rodríguez 
> Toribiu López 
» Eduardo García 
• Ramón P. M a r t í n e z . . . . 
• Hipólito García 
> Telesforo F. Cabo 
> VenancioArmentia... . 
» Severiano R o n d a ü a . . . . 
> Jacinto González 
> Eugenio Gutiérrez 
• Jerónimo F e r n á n d e z . . . 

(8) 
Vecindad 

Armunia 
Borrenes. 
Toreno 
Zotes 
Vegas del Condado 
León 
Idem 
Palacios del Sil 
Valencia de Don J u a n . . . 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
As torga.. 
Fresno de la Vega 
León 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Astorga 
Idem 
Villarejo 
Idem 
VillamaSán 
I d e m . . . . . . . . . 
Valdeyimbre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Valencia de Don J u a n . . . . 
Fresno de la Vega.. • • • . . 
Toral de los Guzmanes... 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Ardón. 
Astorga -
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
Villarejo.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
e n c á b e l o s . . . . . . . . . . . . . . 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
laem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(*) 

Industria que ejercen 

Taberna 
Horno de pan 
Veotn de castañas 
Eipecoludoren aves... 
Telar-lanzadera 
Almacén de maderas... 
Idem 
Tiborna 
Panadero 
Idem 
Sociedad 
Idem 
Idem 
Idem 
Especulador 
Venta de carnes 
Periódico 
Birbero 
Agente de emigrac ión . 
laain 
Venta de patatas 
Especulador 
Taberna 

8 de Majo de 1907 
> — 
x — 

14 — 
3 — 

IddeNvbre. d e l 9 ú 6 

18 de Junio de 190' 

8 — 

» — 

18 — 

> — 

Panadero 
Especulador.. 

Especulador... 
Taberna . 

Comestibles. 

Taberna , 

Relojero 
Venta de c á ñ a m o . 

Sastre 
Guarnicionero. 
Barbero 

Venta.de carnes. 
Idem 

Fecha en que se de-
ehtró fallido 

» — 

> : — 

» — 

» — 
» — 

Importe 

Pmíüt OH. 

21 44 
10 > 

142 98 
74 34 
4 10 

27] 62 
271 62 

41 82 
12 86 
6 43 
3 60 

18 75 
3 > 

25 > 
223 02 

28 5!) 
22 16 
21 44 
30 87 

107 22 
8 58 

37 17 
13 94 
24 30 

6 43 
5 72 

48 61 
5 72 
2 » 
5 01 

• 5 • • 
6 43 

55 76 
7 15 
2 86 
5 » 
5 1') 
5 10 
8 58 

82 56 
18 58 

107 22 
17 16 
46 46 
7 47 
3 74 

47 18 
55 77 
13 94 
6 43 

75 48 
47 18 
22 88 
22 88 
22 88 
22 88 
21 44 
21 45 
21 45 
31 44 
1» 30 
10 72 
10 72 
10 72 
46 46 
22 56 
20 73 
16 08 
13 94 
47 89 
23 56 
10 72 
10 73 
10 72 
10 72 
28 69 
28 59 
28 68 
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(') 

79 
80 
81 
82 
H3 
M 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
ai 
92 
93 
9J 
9o 
98 
97 

(3) (*) 

D. I^nncio Santos 
2 Lioo González 
» Estanislao Frutos 
i Hercneuceiliio Or t i z 
» Manuel Pérez 
» Mariano Trobsjo 

D," Teresa García 
D. Pedro Ferrer 

a Juan García 
D.' Rosa Pérez 
D. Simón A. Pefiis 

• Antonio F. Campa 
» Laureano Cavreño 
x Dorio Lego 
» Rtfjol Lópea 
> Ramón José Orallo 

Fél ix B.ilarmioo y Compoüia. 
0. Luis Feroáodez 

Ii? i'ioio Cutdrado 

L»,óa 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
l'om 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villa franca. 
Idem 
Idem 
Ilom 
Idem 
ncm 

Yepta de carnes...' 
í d e m . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Azucarillos ,y ¡ iguard ion tas . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Almacén 
Azucarillos y aguardieotee. 

18 de Junio de 190" 

» — 

» — 

W 

58 59 
28 59 
28 58 
28 58 
88 59 
28 59 
11 44 
11 41 
11 44 
11 44 
11 44 
17 16 
11 44 
34 88 

8 58 
21 73 
18 58 
28 59 
70 77 

que so hace público A ios efectos y e o c a m p i i m i e n t o á lo dispuesto en el ort. 158 del R»g lamen to daladas t r iu l vigente, llamando Is a t enc ión de 
res. AU'.sIdes y demás autovidades locales y & sos agentes, sobre lo mncdado en el art. 180 del propio Reglamento, relativo ai cierre de los estable-

' " " ' . . . . . . . . no quiereu que s i les considere crmprendi -

Lo . 
los Sres 
cioiieotcs de'os '••¡dnstriales comprendidos en la anterior relación, para que soa cumplido exactcmento, 
dos en c! CSPO 6.° riel a' t. 17? del ya citado Reglamento. 

Lecm 9 Ji>''in d e 1917 — K l Admlniptrurtm'ni> H » ' i e n d a . Juan Mortero v Daza. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Don Frir .cisco da B.irja L i v i a d a y 

C i e i f icgna. Ju-iz de iua t rupcióu 
accid«'.-ta¡ ¿el Distrito de Oriente 
in !* VIHÍ v p u l i d o de Oijéii . 
Por i>i presoate. v como comoreu-

dido oo ei ' tit» I.° d í l avt. 835 do 
la lev de Eí.joiciii 'miinto c r imi t ia l , 
se cita ilnms y emplczs c! p ío -
cesado Vicente Sarrnionto F e r a á o -
dez, ru j a s doffi:-s cii'curjstuncios se 
ignorun. ijara que t ü e i t é r m i n o do 
diez diis, ' ' ' rocUi' .os desda la inser 
Clon de ln prtistípie e n la Gaceta de 
JfadriJ y B-XETÍN OFICIAL de esta • 
provincia y la d i León, comparez 
ca anta este Júzfrado con ol fin de 
practicar una d : ig(ii;CÍ3 do justicia 
acoidada en ca r t i orden de la Su 
perioridad; apere b>dq que tíe no ve 
nBcar lo , será.¿sol»ri>do rcbol le y 
le parará e! perjU'Cic s que hubiero 
lugar con «r reg lo á !s ' ley . 

A l propio tiempo, encargo, á to 
das las íúuiri. ' i iides, afí civiles '-co
mo militares, y lunado ¡\ todos los 
agente de la policía j u l i c i i l . -proco • 

. dan ij la busca y captura do dicho 
procesado, v «¡no da ser hsbidq lo 
poopran i (li¡,-popiridn úe este Jnz 
garlo. 

Gijón ¡5 na Julio de 1907 — F r a n 
cisco de Bnrja L> viiiiü y Cíe:, fue 
ges — P. S. O , Faustino López. 

Don Rsc ón Mrvia Carrizo y Hevia , 
Juez ¿c i r s t rucc ióo de esta vil la 
de• í a l enc ia de Don Juan y su 

- partido. 
Por la oi-oK-Tto requisitoria, que 

se ivKevtüvu ,ni W Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OV a A I -te ose» provincia, 
expuiiéi dose ue la rnismu copia li 
teral l i l i s Sres. Jueces Decsto de 
los do i v s t t u c d ó n de Madrid y Vu-
llndolid, pir.i su fijifiión eu f u m a 
de erticffs e i - í e s sitios públiocs de 
costumbre, esci ta , llama y empluzi 
ó los pron, Srtdrs Hipóiito Gurcia 
Al inde , de 16 i-ños do edad, hijo de 
Lope y Loretza . so í t t i o , ebanista, 
que dijo for Batursl de Valladojid, 
y Julhin U-údriguez Mar t ín , do 17 
años, hijo do Marcelmo y Ju l iana , 
soltero, pintor, quo manifestó ser 
natural de Las Navas del Marqués , 
partido judicial de Cebreros, en la 
provincia do Av i l a , y vecino de M a 
dr id , para quo dentro del t é rmino 
de diez dii.s, ¡¡ contar disde la in 

serción de «stvi requisitoria et¿ la 
Gaceta de Madrid, comparezcan oc 
la cárcel do estK partido por habar 
se deorotiid'i i iont r - j los miáioos ia 
prisión p-ovisioni-l en causa que se 
les sig-ne esle Juz¡rado por estaf i 
n la Campiifii-i no: fijrroearnl del 
N o i l i i de Espaflo; bi jo aperoibi 
miento, quii do DO comparecer den 
tro de dicho t é r m i n o , serán declare-
dos reb í ldss y les a-'.rurít oi perjui
cio á que hubiere lugar en derecho 
con arreglo á te ley. 

A l propio tiempo, ruego y accar-
go á todas iss antoridades, asi c iv i 
les como militares y ogentae de la 
policia j ad ic ia l , que piocelan ¡i la 
busca y captura de aichoa sujetos, 
conduc iéndo los , cuso de f-er habidos, 
A la cárcel de este partido en clase 
do presos y i disposicióu de oste 
Juzgado. 
. Dada na Valencia do Don Juan é 
15 de Julio de 1907 .—Rimón María 
C a l l i z o . — E l E á c r i b i a o , Silvano P» 
ramio. 

oasa do herederos de Eustaquio Ve 
ga ; N'orte, la muralla,y Oesto, casa 
de Domingo Burrero. 

S." U n tierra, en igua l tó rmi 
no, ii las Torrecillas, de unn fjnega 
y cuatro celeminof': l inda Oriotite, 
otra de Bnnard ino Bresmcs; M e -
diodi í , do Jul ián Gut ié r rez ; Ponien
te y Nurte, de herederos do Podro 
Aivi-uoz Carballo. 

Hnllíindose insoritas en el Regis
tro de la Propiedad ¡as dos anterio
res ticciis i nombre <¡e José Carral 
y Goida lupe González, se acordó 
citar á los mismos, ó sus derecbo-
h-ibient.cs, por t é rmino de ocho días, 
parn que hagan uso del derecho que 
crean les asiste en contra do la ins 
cr ipcióo solicitada, ó mr.niBesten su 
conformidad. 

Munsilla do los Muías veinte de 
Julio da mil novecientos siete.— 
H i r t c l i o Pescador.—Por su manda
do, C e m e n t » Fuertes. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Consulta médica 
K! Dr. D / J n c a Morros (Inspector 

provincidl do'Sanidad), se ha trasla
dado ¡i la c-ilié ds Rayón, frente ai 
B m c o do E s p t f n (.jasa del Sr . Me 
r iuc) . 

Cédula de ciiación 
E l Sr . Juez lo ir istruucióo de e s t é 

partido, en prnviduncia dictada hoy 
eu cumplinnonto do orden del Ilus-
trisimo S : preeidocto do la Audien • 
cin do Leóo. h í scor l in io citar :i los 
testigos Josó Redondo Mm-lii-ez V i 
cente Redondo Cuesta y Esteban R-i-
bant l Nis ta l , vecinos do Vitlgob'spn, 

La Papelera Leonesa 
ü los diez, comparezcan ante tíichi 
Audiencia para declarar en el juicio 
oral de la caus» que se sigue contra 
Manuel Santos Redondo por el de
lito do áisparo y lesiones; bsjoafier. 
i'ihiinioGto da multa de 5 i 50 pese-

Ástorga 20 de Julio do 1907.—El 
Escribano, Ge rmán Serrano. 

Don Heraclio PescadorVolasco, Juez 
municipal do MaosiUn do las Mu 
las. 
Hago saber: Que en ésto de mi 

cargo, y á instancia del vecino de 
esta v i l l a D . Agr ip i a Acebedo, se 
sigue expediente posesorio para ios 
cribir ú su nombre en el Registro do 
la Propiedad del partido, los intnuo 
bles s iguientes : ' 

1.° (Ion. casa, en t é r m i c o de esta 
vi l la , á la Plaza do la Leña , que 
linda Mediodía, la Plaza; Poniente, 

En virtud ds lo acordado por el 
C.ir.sejo de Adminis t rac ión, se con 
voc& a Kis señores accionistas de La 
Papelera Leonesa á Junt-i general 
extraordinaria, con objeto tls so 
meter ¡i su deliberación y resolución 
el acuerdo del ú l t imo Consejo, rola 
ciouado con el art. - i . ' de los Esta 
tutos sociales. 

D ich í Junta gsnaral extrnordina 
ria teudril lugar on León el día 15 
de! próximo mes de Agosto, á las 
once de in m-iñaoii, na el ivliticio-fá-
brica de la Sociedad. 

Se ruega á los sefioi-es accionistas 
que deseen asistir al meccionado 
acto, tengan presente lo dispuesto 
en el art. M do ios Estatutos 

Madrid 24 de Jul io de 1907.— 
El Consejero-Secretario, Mario Fer 
c á u d e z d é l a s Cuevas. 

V E N T A 
de gran cantidad de madera de 
roble de diisrontes toniniics, en el 
monto propiedad de iExCt to .S f .Con• 
de de Pcfinrandc da Brscsmonte, 
t é rmino tnur.icip»! da Cis t rococ t r i -
go. Para tratar del precio y condi
ciones coa su Administrador don 
Victorino Diez ftiul, on £ a Baiieia. 

A D. Aions j Ga ic i a , vecino de 
Munsilla de los Mu a ' , le ha ex
traviado ua Coba.lo de oüs t ro años , 
alzada siete cuartas, cí is tr . ido, pelo 
rojo oscuro, paticalzado doi pie de
recho y el izquierdo uu poco abierto', 
el casco por eucimu,-y cola corta. 
Darán razóu á dicho s e ñ ó : eu cita-
de, Mansi l la . • ; 

SINDIGA.TO 
ó C o n m i i i a l n i l d e l l e g a i i t c ü «Ir 

V c g n c l l i n n d o O r v i g o 

Habiendo s-.ílp'.'-.aiulada por el 
Sr: Gobornadnr c iv i l de esta p rov in
cia la elección verificada por este. 
Sindicato eu l.i pnm-iro quincena 
del mes dé Dicie nbro del nñ.i p róx i -
ino pasado, ¡M convoca iniro otra que 
tendrá lugar el daai'itfa p.-óiimo 
28 de! actual, i l»g t ut-vf do la tna-
ü'io:-., f-u la cusii-coucejn del expre
sado Veguel l ina , con o b j e t o de 
nombrar entre los reganrr.s tres Vo
cales pin'» el expro íado Sindicato 
piira cub ir Ins Eres vücaii tos qne á 

-petición de la mayor ía de lo» l e 
gantes v suerte verificada en se-
sióa de hoy, hun correspondido ce
sar e,? MUS carges, livciendi) con es
to la rocovacióa bienal como pro 
vienen nnostrns Ordonnnz'is. 

S i en osle día DO bobieia mavo 
ría, so convoca para otrr, scírui-i-ia. 
que teudiii IHS-SI' *! í Jomingo si
guiente -l de Agosto. A la misma 
hora y local que pura la ininio 'a . 
teniendo oa cuenta que se á válido 
todo ¡oque se acuerde en este día, 
cualquiera que sea el n ú m e r o de re
gantes que se presente. 

Vegueil iua U de Jul io de l ' . 'O".— 
El Presidente, Vicente Gnrdón. 

LEÓN: 1907 

Jmp, de la OiputaciiSn provincial 


